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La Visita guiada “Cuenca NATURAL” es una iniciativa del Ayuntamiento de Cuenca a través
de su Plan de Sostenibilidad Turística, que es ejecutada por la empresa Stipa & Azeral
Servicios ambientales, S. L. a través de su firma profesional Ecoturismo Cuenca.

La visita guiada, que es COMPLETAMENTE GRATUITA para el público participante, consiste
en una ruta circular a pie, de unos 2,5 km de longitud y unas 3 horas de duración, guiada
por 1 guía intérprete de naturaleza, por los senderos de las hoces de los ríos Júcar y Huécar
más próximos a la ciudad. El contenido de la ruta se centra en el patrimonio natural y
etnográfico del entorno de la ciudad, que es proporcionado a los participantes de la
actividad a través de una serie de paradas explicativas.

El punto de encuentro con los participantes de la Visita guiada “Cuenca NATURAL” está
establecido en la Estatua de Alfonso VIII a Caballo. El guía de naturaleza encargado de
guiar al grupo en cada jornada estará identificado con una tarjeta del Plan de Sostenibilidad
Turística en Cuenca y un chaleco de color azul marino.

Desde allí, una vez presentada la experiencia, la visita comienza por la Hoz del Huécar, por
cuyos senderos se asciende hasta el Barrio de El Castillo pasando por el Hocino de Federico
Muelas, para después bajar hacia la Hoz del Júcar, pasando por la Ermita de las Angustias,
hasta alcanzar la Calle Severo Catalina, junto al pilón de la Plaza Mayor, donde se da por
concluida la experiencia.

La Visita guiada “Cuenca NATURAL” estará disponible todos los sábados comprendidos
entre el 20 de julio y el 7 de diciembre (ambos incluidos) de 2024, excepto el 21 de
septiembre (San Mateo). Además, dentro de este periodo, se ofrecerán visitas guiadas los
días 15 de agosto, 9 de octubre, 1 de noviembre y 6 de diciembre de 2024. El horario de la
actividad será de 18:30 a 21:30 h. durante los meses de julio y agosto, y de 10:00 a 13:00
h. durante los meses de septiembre a diciembre. 

El número máximo de participantes de cada experiencia de la Visita guiada “Cuenca
NATURAL” queda limitado a 20 personas. Los participantes menores de edad deberán ir
siempre acompañados de un adulto.
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El número máximo de participantes en cada visita guiada admitirá un pequeño margen
(hasta los 25 participantes) debido a la necesidad de no dejar fuera a ningún miembro de
un subgrupo cualquiera de participantes. Este “tope” de participación en cada visita guiada
es una necesidad en el ámbito del turismo de naturaleza con el fin de garantizar la calidad
en la atención a los visitantes y fomentar la práctica sostenible del turismo.

La participación en la Visita guiada “Cuenca NATURAL” no requiere reserva previa.
Cualquier persona interesada puede acudir al punto de encuentro, preferiblemente unos
10-15 min antes del comienzo de la experiencia, y apuntarse con el guía de naturaleza
emplazado en dicho punto y encargado de guiar al grupo.

No obstante, los participantes interesados en reservar con antelación pueden hacerlo a
través de este formulario de reserva previa. Una vez completado el formulario, a lo largo de
las 24-48 horas siguientes se enviará un email al interesado confirmando si la solicitud de
reserva ha sido admitida o si por el contrario ha pasado a “lista de espera” por haberse
cubierto todas las plazas disponibles para la fecha solicitada. Las solicitudes de plazas de
reserva se completarán y validarán por orden estricto de recepción, cubriéndose con la
“lista de espera” las posibles bajas que pudieran producirse entre las solicitudes
inicialmente admitidas hasta completar el máximo de 20 participantes.

Los participantes admitidos no pueden disponer de su plaza para cederla a otras personas.
En caso de no poder asistir, deben comunicarlo a la organización para que ésta complete el
grupo participante con la “lista de espera” y con los visitantes que acudan al punto de
encuentro sin reserva previa. La no asistencia a una experiencia previa reserva sin
justificación podrá dar lugar a la exclusión de participación en cualquier otra experiencia.

La Visita guiada “Cuenca NATURAL” está dirigida preferentemente a los visitantes turistas
de la ciudad de Cuenca. Las solicitudes de participación recibidas por parte de personas
residentes en Cuenca capital, ya sea con carácter previo o in situ en el punto de encuentro
donde comienza la visita, serán trasladadas a la “lista de espera”, de modo que su
participación dependerá de que queden plazas libres no ocupadas por visitantes turistas.

Durante el desarrollo de la Visita guiada “Cuenca NATURAL” no se permite la presencia de
animales de compañía, y está prohibido fumar.
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Los días previos a cada experiencia de la Visita guiada “Cuenca NATURAL”, la empresa
encargada de su ejecución estará pendiente de la previsión meteorológica, de modo que se
pondrá en contacto con los participantes que tengan reserva previa y con la Oficina de
Información Turística de Cuenca en caso de que sea conveniente informar de cualquier
consideración anómala relativa a las condiciones meteorológicas previstas durante su
desarrollo. Si las condiciones meteorológicas previstas desaconsejan la ejecución de una
experiencia, se valorará su suspensión o aplazamiento con la mayor antelación posible.

Si las condiciones meteorológicas empeorasen justo antes del comienzo o una vez iniciada
la Visita guiada “Cuenca NATURAL”, el guía intérprete de naturaleza decidirá entre buscar
refugio y esperar a que la situación mejore para poder continuar la actividad (en caso de
lluvia, granizo, nieve, fuertes rachas de viento u ola de calor) o suspender la actividad si las
condiciones meteorológicas no permiten garantizar su correcto desarrollo con seguridad.

Todos los participantes de la Visita guiada “Cuenca NATURAL” están cubiertos por un
seguro colectivo de accidentes durante el desarrollo de la actividad

Recomendaciones generales
Se recomienda llegar al punto de encuentro unos 10-15 minutos de antes del comienzo de
la Visita guiada “Cuenca NATURAL”. Durante el desarrollo de la actividad, siempre se
respetarán las indicaciones proporcionadas por el guía.

Se recomienda llevar ropa y calzado cómodos para la práctica del senderismo. Los
participantes deben responsabilizarse de llevar la indumentaria adecuada en función de las
condiciones meteorológicas previstas durante el desarrollo de la experiencia. Si se prevé
frío o riesgo de lluvia, se recomienda llevar prendas de abrigo y/o chubasquero,
superpuestas, que se puedan quitar y poner fácilmente con comodidad. También puede ser
conveniente llevar paraguas. Si se prevé sol y calor, es recomendable llevar ropa
transpirable, crema solar protectora y gorra.

Se aconseja llevar agua, algo de picar (frutos secos, fruta, etc.) y una bolsa para guardar la
basura que se pudiera generar.
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Diseño y ejecución

Ecoturismo Cuenca
Stipa & Azeral Servicios ambientales, S. L.

www.ecoturismocuenca.es
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